
Es�mados clientes:

Nos permi�mos informarles que el Ministerio de Salud Pública ha emi�do nuevas pautas relacionadas con el Plan de Promoción de la 
Salud en el Ámbito Laboral en el Acuerdo Ministerial Nro. 00132-2023, que deberán ser acogidas para aquellas empresas que cuenten 
con 25 o más trabajadores.
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De acuerdo con las directrices del nuevo Reglamento, el Plan de Promoción de la Salud en el Trabajo deberá seguir las siguientes etapas:

1. Etapa de planificación: 

2. Etapa de implementación: 

3. Etapa de obtención del cer�ficado: 

Se deberá llevar a cabo un análisis exhaus�vo de los problemas y necesidades relacionados con la salud, seguridad y prác�cas de vida 
saludable. 

Es importante iden�ficar los problemas que afectan la salud de los trabajadores derivados de su ac�vidad laboral. 

También se deben diseñar inicia�vas que fomenten un es�lo de vida saludable entre el personal. Las condiciones esenciales a tener en 
cuenta incluyen una alimentación saludable, ac�vidad �sica, prevención de hábitos dañinos, salud sexual y reproduc�va, salud mental y 
lactancia materna.

Se debe elaborar un programa educa�vo dirigido a los trabajadores y no�ficar a la Autoridad Sanitaria Nacional para iniciar el proceso de 
ejecución y evaluación.

Para llevar a cabo el Plan, los centros de trabajo y/o empresas deberán designar a un profesional de la salud como "Punto Focal" del 
proyecto.

Las Unidades Opera�vas Desconcentradas de Promoción, Salud Intercultural e Igualdad que la Autoridad Sanitaria Nacional designe, 
otorgará a los centros de trabajo de su jurisdicción el cer�ficado "Ac�vate y Vive", una vez que se haya emi�do el informe de cumplimiento 
correspondiente del Plan de Promoción de la Salud en el Trabajo. Este cer�ficado será válido por dos (2) años a par�r de la fecha de 
emisión.

NOTA: A par�r de diciembre del año 2023, la Autoridad Sanitaria Nacional, a través de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada (ACESS) o en�dad equivalente, verificará que los establecimientos de salud de los centros de 
trabajo, tanto públicos como privados, cuenten con el cer�ficado "Ac�vate y Vive".

Cualquier inquietud al respecto, por favor no duden en contactarnos. 


